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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

				4690

				ANUNCIO por el que se notifica el requerimiento realizado en el Expediente con número de referencia 2014-583 incoado a instancia del interesado sobre el ejercicio de derechos contenidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

				Mediante escrito de fecha 09 de octubre de 2014 se procedía a requerir a D. Rafael Santisteban Raya la aportación de diversa documentación precisa para la tramitación de la solicitud realizada por el interesado.

				Intentada sin efecto la práctica de la notificación de dicho requerimiento, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con las siguientes advertencias:

				1.– El interesado podrá personarse en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la Dirección de Coordinación de Seguridad, sito en Larrauri Mendotxe Bidea n.º 18, de Erandio (Bizkaia), donde tendrá a su disposición la notificación, en la que se detalla la relación de documentación que se requiere aportar.

				2.– En el caso de no personarse en citado plazo para recoger dicha notificación, se seguirá el procedimiento sin más trámite dictándose la resolución que proceda.

				Erandio, a 24 de octubre de 2014.

				El Director de Coordinación de Seguridad,

				RODRIGO GARTZIA AZURMENDI.
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